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Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior, y para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose el remate en el acto, si
se cubriere el tipo de la segunda, pues en otro caso
se suspendería el remate hasta que se dé cumpli-
miento a lo dispuesto en la regla 12 del artículo 131
de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas, y en
el caso de tercera, también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa en el establecimiento adecuado.

Los autos y la certificación del Registro, a que
se refiere la regla 4.a, están de manifiesto en la
Secretaría para que puedan examinarlos los licita-
dores, entendiéndose que éstos aceptan como bas-
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes (si los hubiere), al crédito
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca que se subasta

Finca número 12.485, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Dolores, al tomo 1.118, libro 140
de Almoradí, folio 80, inscripción segunda.

Descripción: Porción nueve. Vivienda del segun-
do piso alto, de tipo A, la de la izquierda, según
se mira la fachada del edificio, a la calle Virgen
del Pilar, del edificio sito en Almoradí, plaza del
Generalísimo, números 22, 23 y 24, haciendo esqui-
na y con fachada también a la calle Virgen del
Pilar, número 2, por donde tienen su acceso todas
las viviendas. Tiene una superficie aproximada de
120 metros cuadrados; compuesta de vestíbulo, pasi-
llo, cuatro dormitorios, comedor-estar, cocina, con
galería a patio, dos baños y terraza exterior. Linda,
mirando dicha fachada a la calle: Por la derecha,
porción 10, rellano de entrada, caja de ascensor
y patio; izquierda, don José García Rodríguez; fon-
do, casa Casino de Almoradí y patio; teniendo al
frente, calle de la Virgen de su situación y en pequeña
parte o vestíbulo, dicha porción 10.

Se valora, a efectos de primera subasta, en
5.382.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 5 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Juan Ángel Pérez López.—8.713.$

ORIHUELA

Edicto

Doña María Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 2 de Orihuela,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 277/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra doña Josefa Mar-
tínez López, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 16
de abril de 1998, a las diez treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can-
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de mayo de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 40
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1.a Número 27. Vivienda tipo F, en planta cuarta
elevada; es la sexta o última de izquierda a derecha
según se mira desde el linde norte; tiene su acceso
por la escalera y pasillo común del edificio; le corres-
ponde una superficie construida de 105 metros 84
decímetros cuadrados; distribuida en salón-come-
dor-cocina, galería, paso, dos dormitorios, baño,
aseo y terraza. Linda, según se mira desde el norte:
Derecha y frente, vuelos de la zona común; izquier-
da, componente número correlativo anterior y pasi-
llo común, y fondo, vuelos de la zona común y
pasillo común. Inscripción: Tomo 1.729, libro 626
de Torrevieja, folio 79, finca número 36.906, ins-
cripción segunda.

Valorada en 6.791.328 pesetas.
2.a Número 21. Vivienda tipo F, en planta ter-

cera elevada; es la sexta o última de izquierda a
derecha según se mira desde el linde norte; tiene
su acceso por la escalera y pasillo común del edificio;
le corresponde una superficie construida de 105
metros 84 decímetros cuadrados; distribuida en
salón-comedor-cocina, galería, paso, dos dormito-
rios, baño, aseo y terraza. Linda, según se mira
desde el norte: Derecha y frente, vuelos de la zona
común; izquierda, componente número correlativo
anterior y pasillo común, y fondo, vuelos de la zona
común y pasillo común. Inscripción: Tomo 1.729,
libro 626 de Torrevieja, folio 61, finca núme-
ro 36.894, inscripción segunda.

Valorada en 9.043.710 pesetas.

Dado en Orihuela a 14 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Carmen Arias Giner.—El
Secretario.—8.717.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela y su partido,

Por el presente se hace público: Que en los autos
de menor cuantía, seguidos con el número
385/1991, instados por el Procurador señor Lucas
Tomás, en nombre y representación de doña Clo-
rinda Beschizza, contra «Justo Quesada, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador señor
Mínguez García, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a venta en pública subasta por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que se detallan al final del presente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 15 de abril de 1998, a las
once horas; a prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda,
con rebaja del 25 por 100 del precio de tasación,
el día 13 de mayo de 1998, a las doce horas, en
el mismo lugar, y para la tercera, en su caso, sin
sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1998, a las
doce horas, en el mismo lugar expresado anterior-
mente, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en ella deberán consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-
ta en la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», de esta ciudad, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor expresado
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el resguardo de la consignación expresada en la
condición primera.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos, los títulos de propiedad de
los bienes, o la certificación registral que suple los
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la
Secretaría para que puedan ser examinados los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose
además que los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día hábil.

Séptima.—Las subastas serán por lotes separados.

Bienes objeto de subasta

Lote número 1: Rústica, en término de Rojales,
partido de Torrejón de San Bruno, superficie de
montes, lomas incultas y tierra campo secano, que
mide aproximadamente 247.980 metros cuadra-
dos 72 decímetros cuadrados, quedando actualmen-
te unos 32.960 metros cuadrados 72 decímetros
cuadrados, que linda: Al norte, con don Joaquín
Quiles Mora y doña Josefa González Giménez; por
el sur, con canal de riegos de Levante, finca de
«Justo Quesada, Sociedad Anónima», camino propio
de la finca de doña Luciana Martínez Vallejo y
con tierras de don Valentín Martínez; por el este,
con finca de don José Veras Huertas, otros y don
Joaquín Quiles Mora, y por el oeste, con fincas
de don Felipe Hernández Villa, de Condes de Ace-
bedo y don Fernand Cackaert, don Tony Bactenes
y de don Celso José Sánchez Vallejo. Figura inscrita
en el Registro de la Propiedad de Dolores al
tomo 1.049, libro 55 de Rojales, folio 19 vuelto,
finca número 5.407, inscripciones primera, segunda
y sexta.

Tipo de primera subasta: 4.500.000 pesetas.
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Lote número 2: Urbana, sita en el término muni-
cipal de Rojales (Alicante), partido de Torrejón de
San Bruno, urbanización «Ciudad Quesada», en
zona comercial en el edificio de la fase primera,
cuerpo tercero, de planta baja, local número 6 en
la avenida de las Naciones, con fachada al sur. Tiene
una superficie construida de 37 metros 50 decí-
metros cuadrados y linda: Derecha, entrando, con
el elemento número 4; izquierda, con el elemento
número 8, y fondo, con elemento número 7. Con
una cuota de 8,13 por 100 del total.

Inscripción: Inscrita al tomo 1.373, folio 121, fin-
ca número 7.617.

Tipo de primera subasta: 4.388.000 pesetas.
Lote número 3: Urbana, solar sito en el término

municipal de Rojales (Alicante), parcela de tierra
señalada con el número 01 del plano de urbani-
zación de Ciudad Quesada, en la partida de Torrejón
de San Bruno, que mide 500 metros cuadrados y
linda: Norte o frente, con la calle Doctor Quiles
Mora; sur, zona comercial; este, parcela 128 de la
urbanización, y oeste, parcela 02 de la misma urba-
nización.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dolores al tomo 1.573, libro 108, folio 121,
finca número 10.131.

Tipo de primera subasta: 4.600.000 pesetas.
Lote número 4: Urbana, solar sito en el término

municipal de Rojales (Alicante), parcela de tierra
señalada con el número 0138 del plano de urba-
nización de Ciudad Quesada, en la partida de Torre-
jón de San Bruno, que mide 500 metros cuadrados
y linda: Norte o frente, con la calle Doctor Quiles
Mora; sur, zona comercial; este, parcela 0130 de
la urbanización, y oeste, parcela 01 de la misma
urbanización.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dolores al tomo 1.573, libro 108 de Rojales,
folio 123, finca número 10.133.

Tipo de primera subasta: 4.600.000 pesetas.
Lote número 5: Urbana, solar sito en el término

municipal de Rojales (Alicante), parcela de tierra
señalada con el número 0130 del plano de urba-
nización de Ciudad Quesada, en la partida de Torre-
jón de San Bruno, que mide 600 metros cuadrados
y linda: Norte, con la calle Doctor Quiles Mora
y parcela 0136 de la urbanización; sur, zona comer-
cial y parcela 0139; este, parcelas 0139 y 0140,
y oeste, zona comercial y parcela 0138 de la misma
urbanización.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Dolores al tomo 1.573, libro 108 de Rojales,
folio 125, finca número 10.135.

Tipo de primera subasta: 4.830.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 29 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Marcos de Alba y Vega.—La Secre-
taria.—8.641.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo
se siguen autos del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, registrados con el número 387/1997, ins-
tados por Banco Hipotecario de España, represen-
tado por el Procurador señor Díez Saura, contra
la finca especialmente hipotecada por don Antonio
Pérez Puche y doña Inmaculada Giménez Vicente,
en cuyos autos, en providencia de fecha de hoy,
he acordado sacar a pública subasta la finca hipo-
tecada que luego se dirá, por término de veinte
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 21
de abril de 1998, a las doce horas; por segunda,
el día 19 de mayo de 1998, a las doce horas, y
por tercera, el día 16 de junio de 1998, a las doce
horas, con las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el precio de valoración pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admitiéndose postura
inferior.

Segunda.—Para la segunda servirá de tipo el 75
por 100 de dicho precio de valoración, no admi-
tiéndose tampoco postura inferior, y para la tercera
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues, en
otro caso, se suspenderá el remate hasta que se
dé cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Tercera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta abierta por este Juzgado, en el
Banco Bilbao Vizcaya, de esta población, un depó-
sito del 20 por 100 del valor o tipo asignado para
la primera y segunda subastas, y en el caso de tercera
también será el 20 por 100 exigido para la segunda.

Cuarta.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de
haber hecho la consignación.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos,
sin dedicarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Se previene que en el acta de subasta se
hará constar que el rematante acepta las obligaciones
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi-
tida la proposición; tampoco se admitirá la postura
por escrito que no contenga la aceptación expresa
de esas obligaciones.

Séptima.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, sirva la publicación del presente
edicto de notificación a los deudores del señala-
miento del remate.

Octava.—En caso de que alguno de los días seña-
lados fuera inhábil, se entenderá prorrogado al
siguiente día.

Novena.—Las subastas serán por lotes separados.

Finca objeto de subasta

Número 11. Vivienda sita en la primera planta,
segunda, contando la entreplanta, del edificio en
Rafal, calle Valero Urios. Está situada en el extremo
suroeste del edificio. Superficie construida de 112
metros 2 decímetros cuadrados, y útil de 88 metros
72 decímetros cuadrados; consta de varias depen-
dencias. Linda, entrando en la vivienda: Derecha,
doña Carmen Gilabert Salinas; izquierda, la número
12, tipo 1 y patio de luces del propio edificio; fondo,
calle Valero Urios, y frente, pasillo de acceso. Ins-
cripción: En el Registro de la Propiedad de Callosa
de Segura, inscrita al tomo 1.299, libro 25, folio
151, finca número 2.289, inscripción primera.

Tipo de subasta: 5.400.000 pesetas.

Dado en Orihuela (Alicante) a 3 de febrero
de 1998.—El Magistrado-Juez, Marcos de Alba y
Vega.—La Secretaria.—8.748.$

PALENCIA

Edicto

Doña Asunción Payo Pajares, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Palencia,

Hace saber: Que en este Juzgado si siguen autos
de procedimiento especial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, registrados con el número
280/1997-M, promovidos por «Banco Central His-

panoamericano, Sociedad Anónima», representado
por el Procurador don José Carlos Anero Bartolomé,
contra «Dehesa de Villafruela, Sociedad Limitada»,
en los que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subasta los inmue-
bles que al final se describen, cuyo remate tendrá
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente:

En primera subasta, el día 1 de abril de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma que
se expresa al describir la finca.

En segunda subasta, caso de no quedar rematados
los bienes en la primera, el día 6 de mayo de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 3 de junio de 1998,
a la misma hora, con todas las demás condiciones
de la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién-
dose hacerse el remate a calidad de cederlo a un
tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar previamente, en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número de cuenta 3433, oficina principal de
Palencia, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para remate podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para el caso de que no se puedan notificar las
subastas a la parte demandada personalmente, sirva
el presente edicto como notificación en forma.

Bienes objeto de subasta

1. Rústica. Finca número 2, de secano y mon-
te, en término de Perales, al pago de El Carrascal.
Polígono 14, parcela 5.002-2. Linda: Norte, finca
número 4; sur, finca número 1; este, finca número
3-4, y oeste, dehesa de Villa. Mide 6,0258 hectáreas.
Inscrita al folio 156 del tomo 2.410, finca núme-
ro 2.767.

Valorada en 2.230.134 pesetas.
2. Rústica. Finca número 5, de secano y mon-

te, en Perales, al pago de El Carrascal. Polígono
14, parcela 5.002-5. Linda: Norte, fincas 20, 21
y 22 de la dehesa de Villafruela; sur, fincas 2 y
3-4; este, finca 6, y oeste, dehesa de Villafruela.
Mide 6,0673 hectáreas. Inscrita al folio 158 del
tomo 2.410, finca número 2.768.

Valorada en 2.230.134 pesetas.
3. Rústica. Finca número 6, de secano y mon-

te, en Perales, al pago de El Carrascal. Polígono
14, parcela 5.002-6. Linda: Norte, finca 22 de dehe-
sa de Villafruela; sur, finca 3-4; este, camino, y oeste,
finca 3-4. Mide 6,3282 hectáreas. Inscrita al folio
160 del tomo 2.410, finca número 2.769.

Valorada en 2.230.134 pesetas.
4. Rústica. Finca número 25, de secano y

monte, en Perales, al pago de El Carrascal. Polígono
700, parcela 5.001-25. Linda: Norte, finca 36; sur,
finca 3-4; este, finca 26, y oeste, finca 24. Mide
6,1119 hectáreas. Inscrita al folio 15 del tomo 2.464,
finca número 2.784.

Valorada en 2.230.134 pesetas.


